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ANEXO

Certificado de aceptación

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

J

o 98930705

Potencia máxima; 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: FSK.
Banda utilizable; 450-470 MHz.

Advertencia:

con la inscripción

y para que surta los efectos previstosen el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial d('l Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Arino.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de- diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor-receptor de datos UHF (base).
Fabricado por: .Norand Corporation», en Estados Unidos.
Marca: ..Norand•.
Modelo: RB3001SI.

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1998, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

RB3001SI, con la inscripción E 98 93 0705, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obt.ención del número de inscripción en el Regist.ro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.--EI Director general, Javier Nadal
Aríño.

edificio, en las actuaciones subvenciónadas por el Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente.

Tercera.-La aportación del Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente a cada una de las intervenciones por él subvencionadas
se fijará en el momento en que, una vez recibidos en el departamento
los correspondientes proyectos, hayan sido informados positivamente por
la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura y, conocidos sus
presupuestos de contrata, se haga un reparto equitativo del crédito dis
ponible de acuerdo con las características de las obras.

Cuarta.-La aportación de la Comunidad Autónoma de La 'Rioja para
las obras de rehabilitación del edificio del antiguo Ayuntamiento de Ezcaray
se determinará por dicha Comunidad Autónoma a la vista del presupuesto
de contrata de las mismas. Si no llegaran a invertirse en Ezcaray la totalidad
de los 25.000.000 de pesetas disponibles, el crédito sobrante será utilizado
por el Gobierno de La Rioja en la financiación del resto de las actuaciones
incluidas en el presente Convenio de colaboración en la cuantía a deter
minar en su caso por el Consejero de Obras Públicas y Urbanismo.

Quinta.-El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
y la Comunidad Autónoma de La Rioja no correrán, en ningún caso, con
los gastos correspondientes a honorarios facultativos, o los que puedan
derivarse de posibles revisiones de precios, proyectos reformados o com
plementarios, liquidaciones, etc., que hasta su completa terminación, pudie
ran produdrse a lo largo de las obras, por él suhvencionadas.

Sexta.-La Comunidad Autónoma de La Rioja se compromete a requerir
a los respectivos Ayuntamientos para que en el plazo máximo de dos
meses a partir de la firma del presente Convenio de colaboración los muni
cipios hayan remitido a la Dirección General para la Vivienda y Arqui
tectura del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
los proyectos de las obras que van a ser subvencionadas por el depar
tamento, así como certificación expedida por el municipio en que conste
la titularidad pública y libertad de cargas del inmueble objeto de reha
bilitación y el compromiso, adoptado mediante Acuerdo del Pleno Muni
tipa!, d(' mantener la propiedad del referido inmueble en idénticas con
diciones de libertad de cargas durante el plazo de treinta años.

Séptima.-En el caso concreto de la actuaci{m prevista en el teatro
.Cervantes" de Arnedo, para la que está en redacción un proyecto encargado
por la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, dada la circunstancia
de encontrarse incluido dicho Teatro en la addenda al acuerdo de cola
boración existente entre el Ministerio de Cultura y el de Obras Públicas
y Transportes para la restauración de teatros de títularidad de las cor
poraciones locales, firmada el 13 de abril de 1992, no serán de aplicación
las estipulaciones quinta y sexta, debiendo quedar regulados los aspectos
concretos de esta intervención en un Convenio de colaboración específico.

Octava.-La colaboración del Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Amhiente en las actuaciones por él subvencionadas, una vez cum
plidoslos supuestos anterionnente acordados, se concretará entre el depar
tamento y cada uno de los municipios mediante la firma de un Convenio
de colaboración en el que, entre otras, se íJ,jarán las pautas concretas
de financiación, determinándose la parte de la misma que, con este fin,
habrá de ser asumida por cada municipio.

Novena.-La vigencia del presente Convenio de colaboración termmará
en el momento en que se finalicen las obras que lo motivan que han sido
reseñadas en la estipulación primera.

La Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, excelentísima
señora doña Cristina Narbona Ru.iz.--El Consejero de Obras Públicas y
UriJanismo, excelentísimo señor don Pedro Marín Gil.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

3950 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de a,ceptC!-ción al transmisor-receptor de datos UHF
(hase), marca ..Norand.., modeloRB300181.

3951 RESOLUCION de 4 de febrero de 1994, de la Direcciljn Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la empresa ..Koipesol SemiUas, Sociedad Anónima".

Corno consecuencia del expedient.e incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado-. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con 105 equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Siemens-Nixdorf Sist. de Inf., Sociedad Anónima~, con domiCIHo social
en Trc-s Cantos, ronda de Europa, 3, código postal 28760,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor-receptor de datos UHF (base), marca .Norand", modelo

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa ~KoipesolSemillas,
Sociedad Anónima. (Código de Convenio número 9008642), que fue sus
crito con fecha 17 de diciembre de 1993, de una parte, por el designado
por la Dirección de la empresa, en representación de la misma, y de otra,
por el delegado de personal, en representación de los trab::ljadores, y de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3", de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta.tut.o de los Trabajadores, y en el
Rl~al Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de t.rabajo,

Esta Din~cciónGeneral de Trabajo acuerda:
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Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro ·de este. centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE .KOIPESOL SEMILLAS, S. A..

(Vigencia: Año 1993)

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo l. Ambito territorial yfunGional.

El presente Convenio es de aplicación para los centros de trabajo que
•Koipesol Semillas, Sociedad Anónima., tiene en las localidades de Alba
cete, Carmana, Sevilla y Zaragoza, empresa que está comprendida en la
Ordenanza Laboral de Trabajo para las Industrias del Aceite y Derivados.

Artículo 2. Ambito personaL

Se regirán por las normas de este Convenio, la totalidad de los tra
bajadores encuadrados en el régimen general de .Koipesol Semillas, Socie
dad Anónima., de todos los centros citados en el artículo 1.

Articulo 3. Ambito temporal.

La vigencia del presente Convenio será de un año, a contar desde
el día 1 de enero de 1993. Se considerará prorrogado por un año más
si las partes social y empresarial de común acuerdo así lo decidieran.

Artículo 4. Legislación supletoria.

En lo no especificado y acordado en el presente Convenio, se estará
a lo dispuesto en el" Estatuto de los Trabajadores, Ordenanza Laboral del
Aceite y sus Derivados, demás disposiciones complementarias.

CAPITULO II

Organización del trabl\io

Artículo 5. Organización det" trabajo.

La organización del trabajo es facultad de la Dirección de la empresa
que será quien decida la forma práctica de llevarlo a cabo.

La Dirección de la empresa, antes de decidir, estudiará conjuntamente
con el Comité de la Empresa o delegados de personal y de acuerdo con
la legislación, las medidas oportunas en cuanto a la organización del trabajo
se refiere y, en especial, los siguientes casos: Implantación o revisión de
sistemas de organización de trabajo y cualquiera de sus posibles conse
cuencias, estudio de tiempos, establecimiento de sistemas de trabajo, pri
mas, incentivos y valoración de puestos de trabaJo.

CAPITULO III

Contratación de trabl\iadores

Artículo 6. Incorporación de trabajadores a La plantilla.

Siempre que haya ampliación de plantilla o necesidad de cubrir vacan
tes, se comunicará al Comité de Empresa o delegados de personal y a
los trabajadores, mediante comunicación en los tablones de anuncios, con
la suficiente antelación, para que cualquier persona pueda optar al examen.
En la realización de las pruebas de selección estará presente un miembro
del Comité de Empresa o delegado. De los resultados se informará al Comité
o delegados.

Artículo 7. Incorporación de trabajadores eventuales.

La Dirección de la empresa informará al Comité de Empresa o delegados
sobre nombre, categoría, puesto de trabajo a cubrir, tipo de contrato
empleado y fecha de baja prevista, del personal a contratar.

CAPITULO IV

Jornada laboral. y vacaciones

Artículo 8. Jornada laboral.

Lajornada para el personal de esta empresa, sin excepciones de ningún
tipo, será de mil setecientas cuarenta y ocho, ochenta y ocho horas efectivas
de trabajo anuales para el año 1993. Según anexo 1(horario 1993).

Los trabajadores incluidos en el ámbito personal de este Convenio, dis
frutarán de un descanso en concepto de bocadillo de veinte minutos. Este
tiempo será diario y se entenderá a todos los efectos como jornada de
trabajo efectiva.

Los descansos superiores a veinte minutos se compensarán, el mismo
día, prolongando la jornada en igual proporción que el tiempo supere
los veinte minutos citados.

Artículo 9. Vacaciones.

Para todo el personal de esta empresa; citado en el artículo 2.°, el
número de días de vacaciones será de veintidós días laborables, fraccio
nados en los períodos de invierno y verano, según se relaciona en el anexo
número 2.

Articulo 10. Calendario laboral.

El calendario laboral aplicable desde elide enero al 31 de diciembre
de 1993, será el desarrollado en el anexo 1 del presente Convenio.

Artículo 11. Horas extraordinm'"ias.

Conscientes ambas partes de la gravedad del paro existente y en soli
daridad con el mismo, la empresa se compromete a reducir al máximo
las hora'l extraordinarias en la misma.

Estas horas serán retribuidas al 1,75 por 100 sobre el salario que corres
ponderá a cada hora ordinaria. Igualmente y de común acuerdo con la
empresa el trabajadorja podrá sustituir una hora extraordinaria por una
hora cuarenta y cinco minutos de descanso compensatorio.

Artículo 12. Permisos remunerados.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo
con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y el tiempo si
guiente:

Quince días naturales en caso de matrimonio.
Un día por traslado del domicilio habitual dentro de la localidad y

dos días fuera de la localidad.
Un día por matrimonio de un hijo/a, o hermano/a, en la fecha de cele

bración de la ceremonia, si ésta se lleva a cabo en la localidad, provincia
o limítrofes, y

Tres días se concederán, cuando la ceremonia se celebre fuera de estas
provincias.

De dos, ampliables a cuatro días, si hay desplazamiento, por nacimiento
de un hijo, enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad.

Son considerados familiares hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad: Padres, hijos, abuelos, nietos y hermanos, tanto del trabajador
como del cónyuge.

Uno o dos días, según sea en la localidad o fuera de ésta, por enfermedad
grave o fallecimiento de los tíos carnales del trabajador o cónyuge.

Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inex
cusable de carácter público y personal (ejemplo: Votaciones para elec
ciones, testigos en juicios y cargos públicos, carné de identidad, etc.).

Para la asistencia médica al trabl\iador, cualtdo le coincida con su
horario de trabajo, siendo obligada la presentación del correspondiente
justificante de haber asistido a consulta.

Cuando el trabl\iador tenga que asistir a exámenes de formación aca
démica o formación profesional con justificante de lo mismo.

CAPITULO V

Condiciones económicas

Artículo 13.

La mejora económica acordada para el ¡ll"esente año 1993 es de 3
por 100 aplicable de forma linea! sobre salarios revisados eI31 de diciembre
de 1992.

Artículo 14. Salario base.

El salario base para los trabajadores de esta empresa, será el acordado
entre la empresa y la representación de los trabajadores.

Artículo 15. Antigüedad.

Los premios de a~tigüedadse fijan en las siguientes cuantías:

Dos bienios, al 5 por 100 cada uno.
Cinco quinquenios, al 10 por 100 cada uno.

Ambos del salario base Convenio.
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Sesenta añu"

Año~ cumplidos
al jutilarse

.------+-
Tiempo de S('rvicio t'n la empresa

La cuantía de la participación en beneficios será del 10 por 100 del
salario base Convenio, más antigüedad reconocida, no computándose para
su cálculo los otros conceptos salariales no especificados.

Artículo 16. Participad6n de beneficios.

Artículo 17. Gratificaciones extraordinarias.

Se establecerán dos pagas extraordinarias, una en verano y otra en
Navidad. El importe de cada una de ellas será el de treinta días de salario
real.

Artículo lB. Condiciones para. vehiculos al serviri.:) de la empresa,

El precio del kilómetro para este Convenio es de 24,50 peset.as para
'~l año 1993.

El préstamo por la adquisición de vehículos al servicio de la empresa,
será de 1.000.000 de pesetas ~in ningún tipo de interés.

De diez a quince años .
De quince a veÍ1lte años
De más de veir;; -e años ...

De diez a quince años
De quince a veinte años
De más de vl":inte años

S...senta y tres añus

554.328
648.012
762.19~

SeR{'ut>J y cu"uo

sesema y cinco aj'\o~

....... 1 452676

I ~~:.. 328
....~.OI2

ArtÍC"ulo 19.

La devolución del préstamo a partir del 1 de septiembre de 199::l, se
estableee en el 40 por 100 df>l precio del kilómetro (24,50), es decir, 9,80
pesetas por cada kilómetro recorrido al servicio de la empresa. No obstante,
se rija una devolución mínima mensual de 14.000 peseta,,; y un plazo tope
de cuatro años para amortizar el crédito.

Asimismo, la máxima amortización mensual 5erá de 30.000 pesetas.

Estas cantidades se verán incrementadas con el mismo importe del
¡pe (indice de Prf'cio al Consumo) que se establezca oficialmente cada
año.

Articulo 22. Premio de nupcialidad.

El personal masculino o femenino, que contraiga matrimonio, perdbirá
una gratificacióll de nupcialidad equivalente a treinta días de salario real
(base, antigüedad y beneficio).

CAPITULO VI
Artículo 23. Premio de natalidad.

Condiciones sociales

Artículo 20. Percepciones en caso de baja.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio percibirán la equi~

valencia de diez dias de su salario real por el nacimiento de cada hijo.

En los casos de enfermedad o accidentes de trabajo y a efectos de
percepción económica, se establece lo siguiente:

a) Primera baja por enfermedad en el año: 100 por 100.
b) Segunda baja por enfermedad o sucesivas:

Baja de uno-diez días: 75 por 100.

Baja de uno-treinta días:

Los diez primeros días: 75 por 100.
A partir del undécimo día: 100 por 100.

Artículo 24. Premio de vinculación,

Con el fin de premiar la vinculación del productor f\jo a su empresa,
al cumplir éste los veinticinco años de servicio en la misma, se le abonará
por una sola vez el importe de una mensualidad, consistente en treinta
días de salario base, más antigüedad y beneficios.

En caso de que un operario se jubile, anticipadamente o no, con más
de veinte años de servicio en la empresa y sin haber cumplido los vein
ticinco, tendrá derecho a la percepción del «Premio de vinculación_ que
le será abonado en la liquidación que se le practique.

Baja de más de treinta días: 100 por 100.
Las bajas por accidente: 100 por 100 sea cual fuera su duración.

Artículo 25. Derechos de los miembros del Comité de Empresa y dele~

gados de personal.

Artículo 21. Jubilación.

De acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de
julio, las partes se comprometen a posibilitar la jubilación especial a los
sesenta y cuatro años, a aquellos trabajadores que deseen acogerse a la
misma, con el compromiso por parte de la empresa de contratar a quienes
los sustituyan, en la forma que prevé dicha disposición.

El personal fijo que obtenga la jubilación entre los sesenta y los sesenta
y cinco años de edad, percibirá una gratificación extraordinaria que será
abonada de una sola vez y con arreglo a la siguienre escala:

Tiempo de sen.icio en la emprella

De diez a quince años
De quince a veinte años
De más de veinte años .

De diez a quince años , .
De quince a veinte años .
De más de veinte años .. .

Anos cumplidos
aljublldl"s€

Se~entaaños

947.148
1.210.068
1.478.208

Ses('nta y un aií.os

762.192
954.900

1.210.068

a) Crédito horario será de veinticinco horas mensuales por cada uno
de los miembros de Comité de Empresa o delegados de personal.

El único requisito será el de presentar un justificante de las respectivas
Centrales con veinticuatro horas de antelación. Se podrá incluir como
actividades de las Centrales, las relacionadas con cursillos de formación
sindical, etc., y no se computará el tiempo de reunión con la empresa,
cuando ésta ha sido la corivocante.

b) Los miembros del Comité de Empresa o delegados de personal
podrán acumular en uno o varios de sus componentes las horas de los
distintos miembros, pudiendo quedar relevado o relevados del trab&jo sin
perjuicio de su remuneración.

c) Comunicación con los trabajadores: Los miembros del Comité de
Empresa o delegados de personal dispondrán de las facilidades necesarias
para informar directamente y durante la jornada de trabajo a los tra
bajadores, con carga a la citada reserva de horas y sin que perturben
la normalidad del proceso productivo.

d) Cuando el Comité de Empresa o delegados de personal por mayoria
o cuando un número de trab~adores equivalentes al 20 por 100 de la
plantilla lo solicite, se podrán celebrar asambleas en el centro de trabajo,
siempre presididas por el Comité de Empresa, comunicándoselo a la empre
sa con setenta y dos horas de antelación.

El número de asambleas será de doce anuales, fuera de la jornada
de trabl:\io, excepto en casos especiales y siempre que no excedan de diez
horas anuales, manteniéndose la producción.

Sesenta y dOll años Artículo 26. Cuota sindical.

De diez a quince años .
De quince a veinte años . .
De más de veinte años . .

646.716
808.404
946.992

La empresa procederá al descuento en nóminas, de la cuota sindical
a aquellos trab&jadores que así lo soliciten, procediéndose en la forma
siguiente:



BOE núm. 42 Viernes 1B febrero 1994 5325

El trabajador interesado dirigirá escrito a la Dirección de la empresa
haciendo constar su deseo de acogerse a esta modalidad, la cuantía de
la cuota y la Central Sindical a que corresponda

ANEXOll

~KOIPF;~(ILSEMiLLAS, SO:;.,;IEDAD ANUNIMA~

CAPITULO VlIJ

8egurldad e higiene

Artículo 27. Reconocimiento médico.

a) Corresponderá a cargo de la empresa los gastos ori.~inn.dcs e~1 con
cepto de reconocimiento justificado que el trabl\.iador haya solicitado al
Centro Provincial de Seguridad e Higiene ~r" el Trabajo.

b) Del resultado de los reconccimientos mé'liro.". ('1 p"'r~o11.3.] redhir~

información,

Período::: d,' 'tiUcaciones a di.'ifrutar durante 1992

Período a elegir: Hay Q'-lf' solicitarla... al Jefe Superior del Departamento.
Máximo: Dos días.

Verano: Hay que solicitarlas al Jefe Superior dE'i Departamento. Máxi
mo: Quince días.

Navidad: Cerrará la empnsa (h~sde el día 25 al 31 de diciembre, ambos
inclusive: Cinco día'i.

Total: Veintidós dia..'>.

Las vacaciones dd:'.'f' {i'-'t:úar saldada.s al finaiizar pi añü en curso.

CAPITULO IX

Disposiciones varias

Articulo 28. biforme económico y social.

3952 RESOLi/G/UN de 4 de jehrvr"O d.e 1994, de la Di'rección Gene
rnl d(J T."ubaJo, llor /.U oUP .'!p. di.'1ponR (,(1 inscripción en
el Regi'llr(j 'ji 'rmhNcncúír¡ d.el te:rtn del CO'IH'P11io Coi-ectivo
de la, er:-'1-ne:'U "Fnieo PisfriIJuó,ón, Sociedad,4,nónÚna...

La empresa facilitará al Comité de Empresa 1) dele~ados de. personal
datos económicos y sociales sobre la mar('ha do:: 11. misma: ~stús serán
trimestraltcs y comunicadus en juniú, sepüefllllle, rildemnre y m:;.-z.o. ASl
mi6mo, se facilitara informe sobre ínáices de absentismo ), ,:.1.:, l";Jlma ¡nml
dlata, informe sobre algún tema que, con carácter iC'xtraordiwl.rio, pudiese'
producirse.

,\rtkulo 29. Comisión Paritaria de Control (' InlerpTf'tar'iG,t.

Se constituye una Comisión Paritaria de Controt e I!,tc.p::'f"..adón de
este Convenio, que estará compuesta pClr dHs Vt;OUe3 ,..it'.,i~h.;.(l;,b por la
representación de la empresa y ntlOS do.. por ta l'eplY~.. nta~~i';.il dt::: l.os
trabajadores.

Entender ji resolver, en el rn,~nor tiempo posible, y no pt¡¡üendo entor
pecer, en ningún caso, la libertad de las parter, para recuniJ ante los
organi"mos oficiales_

Visto el texto del (:<,'w'enio Colectivo de la empresa .Valeo Distribución,
SocilC'dad Anónima .. (c·;dif"o dp. (;(>nvenio tiúmero 90(5302), qtH' fue suscrito
('on fecha 8 de octuhr, de 1.993, de una parte, por los designados por
la Dirección de la ('mpF~sa, en relJr('scnL"l.~·i,jn de la misma, y de otra,
por miembros del Comitt, de Empresa, en representaclón de los traba
jadores, y de confr)l ID\dad 1:00 lo displH'stCJ en el articulo l/u, aparta
do 2 y 3 de la Ley 8/ Ii1Hi1, (:!l'. ~() de man;o. del K'..thlutn de tos Trahajadores,
yen el Real Decreto h~40,'1')8l, de ~~ 1.-1' tL:.lYC, sobre Reg?su ',' ~/ Depósito
de Convenios Colectwo,'\ iJ.e t.:a.L«Jo,

Esta Dirección GerH'rd1 le 'fraba,:¡o ¡lct1{'rda:

Primero.-Orden>lJ ¡:-r, inscripción del cit.ado Convenio Colectivo en el
correspondiente Rcgi:\u;; Je- este t~t~nt.rL' <::l)rectivo, con notificación a la
Comisión Negociador;t,

Segundo.-Disponer ~,;" ;:ml:!l:caC'Íó'¡ C" el .Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 4 de febrd 1 dI' H11J4.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ANEXO!
CONVENIO COU~CTIVOHE «VAI,EO DISTRIBUCION, S. A.»

Horario 199.'1

Vacaciones:

Tnvif'fIlO: Dos días a 7,00 .. 1 14,00
Verano: Quince día., a 7,00 ¡ 105.00
!\:t'.-idad: Cineo días a 8,33 .. I + 41,85 l 16i) 6;;

Tota_l_h_or_as . '..Jt=--=-c=' .-~:~4_g:_8~_-= L CompensacióIL-- La.-o¡ co¡¡diciúlW3 c'_LJ.óiu:iJas en ei pre~C'nte Con·
venia serán comprenMhk-s ha-;td. dm:J,c ~,;,:<t,¡!t:d., l~on las mejoras y retn-

Artículo 4. CompeMu:ión y fl.bsol"ciim

L Duración,-EI rrf'sente COllH'lllO ('olecti....o t~ndrá upa duración de
un año, por lo que eXll'r!rleul su vigt'nci.<l desde elide eIH~ro hasta el
31 de diciembre de J \;I9:J, c(m ¡ndep'mdenda del momento de su firma
y de su publicación en d .Lólctin Oficia! tid L'itado•.

2, Denuncia.-La dnlUnda del Convenio dt'herá d('CtU3TSC mediante
comunicación escrita que la parte que la t~f~ctú.'1. dlrígirá a la otra parte
firmante del mismo, éf¡vi<Uldo t:.na copia dI" dicha comunicac;ón a la Direc
ción General de Trubay"

3. Prórroga.-De 110; ~'rec,IJarse d('nünc,a del Convenio por ninguna
de las partes COn una .:."I,'I~dlÍn mínima df' d0S meses respecto a la fecha
de finalización de sn \, _6C'n.ciar'1 Cum'r'r'ir.. ,,-:, <:"nter.f!erá prorrogado de
año en año.

Las normas conteLd;tselL esf.t Com;eniu afel~tarán a todo el personal
que durante su vigen<:L:J:, pertenl2'zca a la plantilla de "Valeo DIstribución,
Sociedad Anónima~, COi' PX'du,'i¡6l'l de los div€'rsos niveles de estructura
jerárquica incluidos d: Z.. gestiúr; rh' euarl.ros,

Articulo 1. A mbUo 11' -r110 dal

El presente Cúnwnio Colectivo será de aplicación en la totalidad de
los centros de trabajo l"stablN'idos por "Vale" Distribución, Sociedad Anó
nima~, en el territorÍ(1 nacional, así como en los que puedan establecerse
durante su vigencia.

Articulo 3. A m1Jito trii'l pornl.

Articulo 2. Ambito p.. n::(_'I1f1.l.

Ulspo!Oiciones generales

7.00
8,3C1
8,3j

11 de junio
J 1 de octubre

7 de diciembre

-E-r-'e-r-O-d-¡a-5-M-e-,-,,------jf--T-O-tal-:-i~-_!--H-"~~~~i;'~T"~l;:~:
Enero 18 H,3;~ 11 149,94
Febrero 20 8,3:3 166,60
Marzo 21 R33 I 174,9:1
Abril~la4y12a26) 13 8.~J3 I 108,29
Abril (5 a IJ y 27 a 30) 7 7.00 I 40,00
Mayo 20 7,00 I 140,00
Junio ... 21 7,00 I 147,00
Juljp 22 7,00 154,00
.Agosto 22 7,00 I 154,00
Septiembre (1 a 17) 13 7,00 91,00

Septiembre (18 a 30) 9 l 8.;)3 1 74,97
Octubre 20 8,33 166,60
Noviembre .. 21 8,33 )74,93
Diciembre ..... " 21 8,3:l 174,9:1

----- ---.-
Total 249 1 ~,':;J,19

-------+---~---- ----
A descontar: I
PUClltt'S:

I


